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MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo
Sostenible.

Resumen de Notas de Vigencia

NOTAS DE VIGENCIA:

- Modificado por el Decreto 585 de 2017, 'por el cual se adiciona al Libro 2, Parte 2, Título 8,
del Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo
Sostenible, un Capítulo 3A relacionado con el Consejo Nacional del Agua', publicado en el
Diario Oficial No. 50.197 de 5 de abril de 2017.

- Modificado por el Decreto 415 de 2017, 'por el cual adiciona al Título 4 de la Parte 2 del
Libro 2 del Decreto número 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector
Ambiente y Desarrollo Sostenible, un Capítulo 3 en el que se establece el Plan de Ordenación
y Manejo Integrado de la Unidad Ambiental Costera (Pomiuac) Caribe Insular, en el
departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina', publicado en el
Diario Oficial No. 50.174 de 13 de marzo de 2017.

- Modificado por el Decreto 251 de 2017, 'por el cual se adiciona una sección al Decreto
número 1076 de 2015, con el fin de designar el Complejo de Humedales del Alto Río Cauca
Asociado a la Laguna de Sonso para ser incluido en la lista de Humedales de Importancia
Internacional Ramsar, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 357 de 1997', publicado en
el Diario Oficial No. 50.147 de 14 de febrero de 2017.

- Modificado por el Decreto 250 de 2017, 'por el cual se modifican los artículos 2.2.1.4.1.1 y
2.2.1.4.1.2 del Capítulo 4-Humedales, Sección 1 - OTÚN del Decreto 1076 de 2015 y se
toman otras determinaciones', publicado en el Diario Oficial No. 50.147 de 14 de febrero de
2017.

- Modificado por el Decreto 75 de 2017, 'por el cual se modifican el literal h) del artículo
2.2.9.3.1.2, el parágrafo del artículo 2.2.9.3.1.3., el artículo 2.2.9.3.1.8 y el numeral 4 del
artículo 2.2.9.3.1.17 del Decreto 1076 de 2015, en lo relacionado con la “Inversión Forzosa
por la utilización del agua tomada directamente de fuentes naturales” y se toman otras
determinaciones', publicado en el Diario Oficial No. 50.122 de 20 de enero de 2017.

- Modificado por el Decreto 2141 de 2016, 'por medio del cual se adiciona una sección al
Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo
Sostenible”, en lo relacionado con el ajuste a la tasa retributiva', publicado en el Diario
Oficial No. 50.096 de 23 de diciembre de 2016.

- Modificado por el Decreto 2099 de 2016, 'por el cual se modifica el Decreto Único
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, Decreto número 1076 de 2015,
en lo relacionado con la “Inversión Forzosa por la utilización del agua tomada directamente



de fuentes naturales” y se toman otras determinaciones', publicado en el Diario Oficial No.
50.095 de 22 de diciembre de 2016.

- Modificado por el Decreto 1648 de 2016, 'por el cual se adiciona un Capítulo al Título 9, de
la Parte 2, del Libro 2, del Decreto número 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, en lo relacionado con la Tasa Compensatoria por la
utilización permanente de la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá, y se
dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 50.033 de 21 de octubre de
2016.

- Modificado por el Decreto 1421 de 2016, 'por el cual se adiciona y modifica el Decreto
Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, respecto
de la adopción de medidas relacionadas con el Beneficio y Comercialización de minerales y
se adiciona y modifica el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo
Sostenible, 1076 de 2015, respecto del licenciamiento ambiental para plantas de beneficio',
publicado en el Diario Oficial No. 49.983 de 1 de septiembre de 2016.

- Modificado por el Decreto 1272 de 2016, 'por el cual se adiciona un capítulo al Título IX de
la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector
Ambiente y Desarrollo Sostenible, en lo relacionado con la tasa compensatoria por caza de
fauna silvestre y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.954 de 3
de agosto de 2016.

- Modificado por el Decreto 2220 de 2015, 'por el cual se adiciona una sección al Decreto
1076 de 2015 en lo relacionado con las licencias y permisos ambientales para Proyectos de
Interés Nacional y Estratégicos (PINE)', publicado en el Diario Oficial No. 49.702 de 20 de
noviembre de 2015.

- Modificado por el Decreto 1956 de 2015, 'por el que se efectúan unas precisiones al Decreto
1076 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector
Ambiente y Desarrollo Sostenible', publicado en el Diario Oficial No. 49.656 de 5 de octubre
de 2015.

- Modificado por el Decreto 1850 de 2015, 'por el cual se adiciona el Decreto 1076 de 2015,
Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, en lo relacionado
con el trámite de elección de los representantes del Sector Privado ante el Consejo Directivo
de las Corporaciones Autónomas Regionales', publicado en el Diario Oficial No. 49.637 de
16 de septiembre de 2015.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de las facultades que le confiere el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución
Política, y

CONSIDERANDO:

Que la producción normativa ocupa un espacio central en la implementación de políticas
públicas, siendo el medio a través del cual se estructuran los instrumentos jurídicos que
materializan en gran parte las decisiones del Estado.

Que la racionalización y simplificación del ordenamiento jurídico es una de las principales



herramientas para asegurar la eficiencia económica y social del sistema legal y para afianzar la
seguridad jurídica.

Que constituye una política pública gubernamental la simplificación y compilación orgánica del
sistema nacional regulatorio.

Que la facultad reglamentaria incluye la posibilidad de compilar normas de la misma naturaleza.

Que por tratarse de un decreto compilatorio de normas reglamentarias preexistentes, las mismas
no requieren de consulta previa alguna, dado que las normas fuente cumplieron al momento de
su expedición con las regulaciones vigentes sobre la materia.

Que la tarea de compilar y racionalizar las normas de carácter reglamentario implica, en algunos
casos, la simple actualización de la normativa compilada, para que se ajuste a la realidad
institucional y a la normativa vigente, lo cual conlleva, en aspectos puntuales, el ejercicio formal
de la facultad reglamentaria.

Que en virtud de sus características propias, el contenido material de este decreto guarda
correspondencia con el de los decretos compilados; en consecuencia, no puede predicarse el
decaimiento de las resoluciones, las circulares y demás actos administrativos expedidos por
distintas autoridades administrativas con fundamento en las facultades derivadas de los decretos
compilados.

Que la compilación de que trata el presente decreto se contrae a la normatividad vigente al
momento de su expedición, sin perjuicio de los efectos ultractivos de disposiciones derogadas a
la fecha, de conformidad con el artículo 38 de la Ley 153 de 1887.

Que por cuanto este decreto constituye un ejercicio de compilación de reglamentaciones
preexistentes, los considerandos de los decretos fuente se entienden incorporados a su texto,
aunque no se transcriban, para lo cual en cada artículo se indica el origen del mismo.

Que las normas que integran el Libro 1 de este Decreto no tienen naturaleza reglamentaria, como
quiera que se limitan a describir la estructura general administrativa del sector.

Que durante el trabajo compilatorio recogido en este Decreto, el Gobierno verificó que ninguna
norma compilada hubiera sido objeto de declaración de nulidad o de suspensión provisional,
acudiendo para ello a la información suministrada por la Relatoría y la Secretaría General del
Consejo de Estado.

Que con el objetivo de compilar y racionalizar las normas de carácter reglamentario que rigen en
el sector y contar con un instrumento jurídico único para el mismo, se hace necesario expedir el
presente Decreto Reglamentario Único Sectorial.

Por lo anteriormente expuesto,

DECRETA:

LIBRO 1.

ESTRUCTURA.

PARTE 1.



SECTOR CENTRAL.

TÍTULO 1.

CABEZA DE SECTOR.

ARTÍCULO 1.1.1.1. MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

ARTÍCULO 1.1.1.1.1. OBJETIVO. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible es el
rector de la gestión del ambiente y de los recursos naturales renovables, encargado de orientar y
regular el ordenamiento ambiental del territorio y de definir las políticas y regulaciones a las que
se sujetarán la recuperación, conservación, protección, ordenamiento, manejo, uso y
aprovechamiento sostenible de los recursos naturales renovables y del ambiente de la Nación, a
fin de asegurar el desarrollo sostenible, sin perjuicio de las funciones asignadas a otros sectores.

El Ministerio Ambiente y Desarrollo Sostenible formulará, junto con el Presidente de la
República la política nacional ambiental y de recursos naturales renovables, de manera que se
garantice el derecho de todas las personas a gozar de un medio ambiente sano y se proteja el
patrimonio natural y la soberanía de la Nación.

Corresponde al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible dirigir el Sistema Nacional
Ambiental (SINA), organizado de conformidad con la Ley 99 de 1993, para asegurar la adopción
y ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos respectivos, en orden a garantizar el
cumplimiento de los deberes y derechos del Estado y de los particulares en relación con el
ambiente y el patrimonio natural de la Nación.

(Decreto-ley 3570 de 2011, artículo 1o)

TÍTULO 2.

UNIDADES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES.

ARTÍCULO 1.1.2.1. PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA.

ARTÍCULO 1.1.2.1.1. FUNCIONES. Parques Nacionales Naturales de Colombia, ejercerá
las siguientes funciones:

1. Administrar y manejar el Sistema de Parques Nacionales Naturales, así como reglamentar el
uso y el funcionamiento de las áreas que lo conforman, según lo dispuesto en el Decreto-ley 2811
de 1974, Ley 99 de 1993 y sus decretos reglamentarios.

2. Proponer e implementar las políticas y normas relacionadas con el Sistema de Parques
Nacionales Naturales.

3. Formular los instrumentos de planificación, programas y proyectos relacionados con el
Sistema de Parques Nacionales Naturales.

4. Adelantar los estudios para la reserva, alinderación, delimitación, declaración y ampliación de
las áreas del Sistema de Parques Nacionales Naturales.

5. Proponer al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible las políticas, planes, programas,



proyectos y normas en materia del Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP).

6. Coordinar la conformación, funcionamiento y consolidación del Sistema Nacional de Áreas
Protegidas, de acuerdo con las políticas, planes, programas, proyectos y la normativa que rige
dicho Sistema.

7. Otorgar permisos, concesiones y demás autorizaciones ambientales para el uso y
aprovechamiento de los recursos naturales renovables en las áreas del Sistema de Parques
Nacionales Naturales y emitir concepto en el marco del proceso de licenciamiento ambiental de
proyectos, obras o actividades que afecten o puedan afectar las áreas del Sistema de Parques
Nacionales Naturales, conforme a las actividades permitidas por la Constitución y la ley.

Concordancias

Decreto Único 1076 de 2015; Sección 2.2.2.8.1; Art. 2.2.2.9.2.3 Num. 3.

8. Adquirir por negociación directa o expropiación los bienes de propiedad privada, los
patrimoniales de las entidades de derecho público y demás derechos constituidos en predios
ubicados al interior del Sistema de Parques Nacionales Naturales e imponer las servidumbres a
que haya lugar sobre tales predios.

9. Liquidar, cobrar y recaudar conforme a la ley, los derechos, tasas, multas, contribuciones y
tarifas por el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables de las áreas del Sistema
de Parques Nacionales Naturales y de los demás bienes y servicios ambientales suministrados por
dichas áreas.

10. Recaudar, conforme a la ley, los recursos por concepto de los servicios de evaluación y
seguimiento de los permisos, las concesiones, las autorizaciones y los demás instrumentos de
control y manejo ambiental establecidos por la ley y los reglamentos.

11. Proponer conjuntamente con las dependencias del Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible, las políticas, regulaciones y estrategias en materia de zonas amortiguadoras de las
áreas del Sistema de Parques Nacionales Naturales.

12. Administrar el registro único nacional de áreas protegidas del SINAP.

Concordancias

Decreto Único 1076 de 2015; Art. 2.2.2.1.3.3

13. Ejercer las funciones policivas y sancionatorias en los términos fijados por la ley.

Concordancias

Ley 1333 de 2009; Art. 1o.; Art. 2o.; Art. 36; Art. 40  

Decreto Único 1076 de 2015; Capítulo 2.2.10.1

14. Proponer e implementar estrategias de sostenibilidad financiera para la generación de
recursos, que apoyen la gestión del organismo.

15. Las demás que le estén asignadas en las normas vigentes y las que por su naturaleza le



correspondan o le sean asignadas o delegadas por normas posteriores.

Concordancias

Decreto Único 1076 de 2015; Art. 2.2.9.7.2.2

(Decreto 3572 de 2011, artículo 2o)

ARTÍCULO 1.1.2.2. AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES
(ANLA).

ARTÍCULO 1.1.2.2.1. OBJETO. La Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA)
es la encargada de que los proyectos, obras o actividades sujetos de licenciamiento, permiso o
trámite ambiental cumplan con la normativa ambiental, de tal manera que contribuyan al
desarrollo sostenible ambiental del País.

(Decreto 3573 de 2011, artículo 2o)

PARTE 2.

SECTOR DESCENTRALIZADO.

TÍTULO 1.

ENTIDADES ADSCRITAS.

ARTÍCULO 1.2.1.1. EL INSTITUTO DE HIDROLOGÍA, METEOROLOGÍA Y ESTUDIOS
AMBIENTALES (IDEAM).

ARTÍCULO 1.2.1.1.1. OBJETIVOS. El Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios
Ambientales (Ideam) tiene como objeto:

1. Suministrar los conocimientos, los datos y la información ambiental que requieren el
Ministerio del Medio Ambiente y demás entidades del Sistema Nacional Ambiental (SINA).

2. Realizar el levantamiento y manejo de la información científica y técnica sobre los
ecosistemas que forman parte del patrimonio ambiental del país.

3. Establecer las bases técnicas para clasificar y zonificar el uso del territorio nacional para los
fines de la planificación y el ordenamiento ambiental del territorio.

4. Obtener, almacenar, analizar, estudiar, procesar y divulgar la información básica sobre
hidrología, hidrogeología, meteorología, geografía básica sobre aspectos biofísicos,
geomorfología, suelos y cobertura vegetal para el manejo y aprovechamiento de los recursos
biofísicos de la Nación, en especial las que en estos aspectos, con anterioridad a la Ley 99 de
1993 venían desempeñando el Instituto Colombiano de Hidrología, Meteorología y Adecuación
de Tierras (Himat); el Instituto de Investigaciones en Geociencias, Minería y Química
(Ingeominas); y la Subdirección de Geografía del Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC).



5. Establecer y poner en funcionamiento las infraestructuras oceanográficas, mareográficas,
meteorológicas e hidrológicas nacionales para proveer informaciones, predicciones, avisos y
servicios de asesoramiento a la comunidad.

6. Efectuar el seguimiento de los recursos biofísicos de la Nación especialmente en lo referente a
su contaminación y degradación, necesarios para la toma de decisiones de las autoridades
ambientales.

7. Realizar estudios e investigaciones sobre recursos naturales, en especial la relacionada con
recursos forestales y conservación de suelos, y demás actividades que con anterioridad a la Ley
99 de 1993 venían desempeñando las Subgerencias de Bosques y Desarrollo del Instituto
Nacional de los Recursos Naturales y del Ambiente (Inderena).

8. Realizar los estudios e investigaciones sobre hidrología y meteorología que con anterioridad a
la Ley 99 de 1993 venía desempeñando el Himat.

9. Realizar los estudios e investigaciones ambientales que permitan conocer los efectos del
desarrollo socioeconómico sobre la naturaleza, sus procesos, el medio ambiente y los recursos
naturales renovables y proponer indicadores ambientales.

10. Acopiar, almacenar, procesar, analizar y difundir datos y allegar o producir la información y
los conocimientos necesarios para realizar el seguimiento de la interacción de los procesos
sociales, económicos y naturales y proponer alternativas tecnológicas, sistemas y modelos de
desarrollo sostenible.

11. Dirigir y coordinar el Sistema de Información Ambiental y operarlo en colaboración con las
entidades científicas vinculadas al Ministerio del Medio Ambiente, con las Corporaciones y
demás entidades del SINA.

12. Prestar el servicio de información en las áreas de su competencia a los usuarios que la
requieran.

(Decreto 1277 de 1994, artículo 2o)

TÍTULO 2.

ENTIDADES VINCULADAS.

ARTÍCULO 1.2.2.1. INSTITUTO DE INVESTIGACIONES MARINAS Y COSTERAS
"JOSÉ BENITO VIVES DE ANDREIS", INVEMAR.

ARTÍCULO 1.2.2.1.1. OBJETO. El Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras "José
Benito Vives de Andreis" (Invemar) tendrá como objeto:

a) Dar apoyo científico y técnico al Ministerio del Medio Ambiente, para el cumplimiento de sus
funciones;

b) Realizar la investigación básica y aplicada de los recursos naturales renovables, el medio
ambiente y los ecosistemas costeros y oceánicos, con énfasis en la investigación en aquellos
sistemas con mayor diversidad y productividad como lagunas costeras, manglares, praderas de
fanerógamas, arrecifes rocosos y coralinos, zonas de surgencia y fondos sedimentarios;



c) Emitir conceptos técnicos sobre la conservación y el aprovechamiento sostenible de los
recursos marinos;

d) Colaborar con el Ministerio del Medio Ambiente, de acuerdo con sus pautas y directrices, en
la promoción, creación y coordinación de una red de centros de investigación marina, en la que
participen las entidades que desarrollen actividades de investigación en los litorales y los mares
colombianos, propendiendo por el aprovechamiento racional de la capacidad científica de que
dispone el país en ese campo;

e) Cumplir con los objetivos que se establezcan para el Sistema de Investigación Ambiental en el
área de su competencia;

f) Los demás que le otorgue la ley y le fije el Ministerio del Medio Ambiente.

(Decreto 1276 de 1994, artículo 2o)

ARTÍCULO 1.2.2.2. INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN DE RECURSOS BIOLÓGICOS
"ALEXANDER VON HUMBOLDT".

ARTÍCULO 1.2.2.2.1. OBJETO. El Instituto de Investigación de Recursos Biológicos
"Alexander von Humboldt" tendrá como objeto específico:

1. Realizar, en el territorio continental de la Nación, investigación científica sobre los recursos
genéticos de la flora y la fauna nacionales, incluidos los hidrobiológicos. Estas investigaciones
contemplarán la recolección, conservación, caracterización, evaluación, valoración y
aprovechamiento de estos recursos.

2. Levantar y formar el inventario nacional de la biodiversidad, desarrollar un sistema nacional
de información sobre la misma, y conformar bancos genéticos.

3. Promover el establecimiento de estaciones de investigación de los macro ecosistemas
nacionales en las regiones no cubiertas por otras entidades de investigación especializadas.

4. Apoyar con asesoría técnica y transferencia de tecnología a las Corporaciones Autónomas
Regionales, los departamentos, los distritos, los municipios y demás entidades encargadas de la
gestión del medio ambiente y los recursos naturales renovables.

(Decreto 1603 de 1994, artículo 19)

ARTÍCULO 1.2.2.3. INSTITUTO DE INVESTIGACIONES AMBIENTALES DEL
PACÍFICO "JOHN VON NEUMANN".

ARTÍCULO 1.2.2.3.1. OBJETO. El Instituto de Investigaciones Ambientales del Pacífico
"John von Neumann" tendrá como objeto específico realizar y divulgar estudios e
investigaciones científicas relacionados con la realidad biológica, social y ecológica del Litoral
Pacífico y del Chocó Biogeográfico.

(Decreto 1603 de 1994, artículo 30)



ARTÍCULO 1.2.2.4. INSTITUTO AMAZÓNICO DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS,
SINCHI.

ARTÍCULO 1.2.2.4.1. OBJETO. El "SINCHI" tendrá como objeto específico la realización y
divulgación de estudios e investigaciones científicas de alto nivel relacionados con la realidad
biológica, social y ecológica de la región amazónica.

(Decreto 1603 de 1994, artículo 25)

TÍTULO 3.

ÓRGANOS, COMITÉS Y CONSEJOS DE ASESORÍA Y COORDINACIÓN.

ARTÍCULO 1.2.3.1. ÓRGANOS, COMITÉS Y CONSEJOS DE ASESORÍA Y
COORDINACIÓN. Son Órganos, Comités y Consejos de Asesoría y Coordinación del
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible los siguientes:

1. Consejo Nacional Ambiental.

2. Consejo Técnico Asesor de Política y Normatividad Ambiental.

3. Consejo Ambiental Regional de la Sierra Nevada de Santa Marta.

4. El Comité de Coordinación del Sistema de Control Interno.

5. El Comité Sectorial de Desarrollo Administrativo.

6. El Comité de Gerencia.

7. La Comisión de Personal

(Decreto-ley 3570 de 2011, artículo 5o, numeral 4)

TÍTULO 4.

FONDOS ESPECIALES.

ARTÍCULO 1.2.4.1. FONDO NACIONAL AMBIENTAL, "FONAM".

ARTÍCULO 1.2.4.1.1. OBJETIVOS. El FONAM será un instrumento financiero de apoyo a
la ejecución de las políticas ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables. Como
tal estimulará la descentralización, la participación del sector privado y el fortalecimiento de la
gestión de los entes territoriales, con responsabilidad en estas materias. Para el efecto, podrán
financiar o cofinanciar, según el caso, a entidades públicas y privadas en la realización de
proyectos, dentro de los lineamientos de la presente Ley y de manera que se asegure la eficiencia
y coordinación con las demás entidades del Sistema Nacional Ambiental y se eviten
duplicidades.

El FONAM financiará la ejecución de actividades, estudios, investigaciones, planes, programas y



proyectos, de utilidad pública e interés social, encaminados al fortalecimiento de la gestión
ambiental, a la preservación, conservación, protección, mejoramiento y recuperación del medio
ambiente y al manejo adecuado de los recursos naturales renovables y de desarrollo sostenible.

(Ley 99 de 1993, artículo 88, incisos 1o y 2o)

TÍTULO 5.

ORGANISMOS AUTÓNOMOS.

ARTÍCULO 1.2.5.1. CORPORACIONES AUTÓNOMAS REGIONALES Y DE
DESARROLLO SOSTENIBLE.

ARTÍCULO 1.2.5.1.1. NATURALEZA JURÍDICA. Las Corporaciones Autónomas
Regionales y las de desarrollo sostenible son entes corporativos de carácter público, creados por
la ley, integrados por las entidades territoriales que por sus características constituyen
geográficamente un mismo ecosistema o conforman una unidad geopolítica, biogeográfica o
hidrogeográfica, dotados de autonomía administrativa y financiera, patrimonio propio y
personería jurídica, encargados por la ley de administrar, dentro del área de su jurisdicción, el
medio ambiente y los recursos naturales renovables y propender por su desarrollo sostenible, de
conformidad con las disposiciones legales y las políticas del Ministerio de Ambiente y
Desarrollo Sostenible.

PARÁGRAFO. Las Corporaciones Autónomas Regionales y a las de desarrollo sostenible, se
denominarán corporaciones.

(Decreto 1768 de 1994, artículo 1o)

LIBRO 2.

RÉGIMEN REGLAMENTARIO DEL SECTOR AMBIENTE.

PARTE 1.

DISPOSICIONES GENERALES.

TÍTULO 1.

OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN.

ARTÍCULO 2.1.1.1.1.1. OBJETO. El objeto de este decreto es compilar la normatividad
expedida por el Gobierno nacional en ejercicio de las facultades reglamentarias conferidas por el
numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política, para la cumplida ejecución de las leyes
del sector Ambiente.
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